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DE L A PROVINCIA DE LEON 

emsiliá ai nin 101 id la 21 le fin le 1819 

GOBIERNO DE PKOVJNCIA 

DON ANTONIO- SANOOVAL Y P A L A R E A . 
Gobernador civil de esta provincia. 

Hago saber: Que en virtud de lo prevenido en la 

.Ley de Caza de 10 de Enero último, insería en el 

Bolelin oficial fecha 20 del mismo, he acordado re

cordar las siguientes disposiciones: 

1. * Queda absolutamente prohibida la caza en esta provincia 

desde i.* de Marzo hasta 1.* de Setiembre, pudiendo únicamenle 

realizarse hasta 31 de Marzo en las albuferas y lagunas dende se 

acostumbre á cazar los ánades silvestres. Las palomas, tórtolas y 

codornices podrán cazarse desdo 1." de Agosto en aquellos prédios 

en que se encuentren levantadas las cosechas (art. 17 de la Ley de 

caza.) 

2. * Prohibida en todo tiempo Ja caza con hurón, los arrendata

rios de montes y los que se dediquen á la industria de la saca de 

conejos podrán tener hurones, prévio el permiso de este Gobierno 

el cual se registrará en el ¿juntamiento en que esté domiciliado el 

que lo obtenga, debiendo pagar la contribución que corresponda 

por el ejercicio de dicha industria (art. 26). 

5." Desde 1." de Marzo á 15 de Octubre se prohibe la caza 

con galgo en las tierras labrantías desde la siembra hasta la reco

lección, y en los viñedos desde el brote hasta la vendimia (art. 54). 

4. ° La veda establecida para la caza menor comprende también 

A la mayor (art. 36). 

5. " Queda terminantemente prohibida la venta de la caza viva 

ó muerta Ju ra ! . l e c! ikti'po de la veda. Los contraventores serán 

castigados con la pérdida de la caza que se encuentre en su poder, 

la cual se repartirá por mitad entre el denunciante y el Agente 

de la Autoridad que hiciere la aprehensión. Las denuncias se harán 

ante los Jueces municipales (art. 44). 

6. * En las infracciones de esta ley se impondrá siempre la pér

dida del arma ó del objeto con que se pretenda cazar. El arma po

drá recuperarse mediante la entrega de 50 pesetas en papel de 

pagos (art. 47). 

7. " Los padres, representantes legales ó amos de los infracto

res serán responsables civil y subsidiariamente por las infracciones 

que cometan sus hijos, criados ó personas que estén bajo su poder 

(art. 55). 

8. * Quedan esceptuados de las prohibiciones espresadas los que 

lo estén por la referida Ley de caza. 

Encargo, por lo tanto, d los Sres. Alcaldes, 

j Guardia civil y agentes de mi autoridad el pun

tual cumplimiento de cuanto en este edicto se dis

pone, asi como el de las demás disposiones de la 

Ley de caza. 

Los Sr.cs. Alcaldes fijarán este edicto en los si

tios de costumbre para que llegue d conocimiento 

de todos los vecinos. 

León Ib de Febrero de 1879. 

E l Gobernador, 

ANTONIO SANDOVAL. 



SECCION D E F O M E N T O 

M I N A S . 

D.ANTONIOSANDOVAL Y P A L A R E A 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D . Eduardo 

Garrió del Castillo, vecino de Madrid, 
residente en el mismo, de edad de 25 
uflos, profesión propietario, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
día de hoy del mes de l a fecha, á las 
diez de su mañana , una solicitud de 

'registro pidiendo 116 pertenencias de 
l a m i n a de hu l l a , llamada Milagro 
de Qiiadaltipe, sita en término co
mún del pueblo de Matallana de Ve-
gacervera, Ayuntamiento del mis
mo nombre, paraje que llaman Valde-
sandinas, y linda al N . con terreno 
común, al S. tierras de labor y re
guero de fuente escala, a l E . con el 
mismo terreno, y a l O . con tierras de 
labor; hace la designación de las c i 
tadas 116 pertenencias en l a forma si
guiente: se tendrá por punto de par
tida el que sirvió de labor legal j 
punto de partida de l a citada mina 
Pohorina: desde él se med i rás en 
dirección a l E . 100 metros y se colo
cará la 1.* estaca; desde esta en direc
ción al S. se medirán 300 metros y s i 
colocará la 2.*; desde esta a l O. 1000 
metros la 3.*; desde esta al N . 600 
metros la 4.*; desde esta al E . 2400 
metros la 5."; desde esta al S. 400 
metros la 6.*; y desde esta al O . 1400 
metros hasta l . * ; quedando por tanto 
cerrado el perímetro de las 116 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi-
ciones'ios que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 18 de Enero de 1879.—Al»- ¡ 
TONIO SASDOYAL. i 

n l R E C V I O i V « E N E H U j 
DE 

OBRAS PÚRLICAS, COMERCIO Y MINAS. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
Decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
(•sta Dirección general ha señalado 
el dia 14 del próximo mes de Marzo 
á la una de la tarde para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por término de dos 
aüos en los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes 
á la carretera de tercer órden de l a de 
Villacastin á V i g o á León, provincia 
de León. 

Prasupuesto 
anual. 

ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifíeaco, para eonoci-
miento del público, los Aranceles, el 
pliego de condicione» generales pu
blicado eu la Gaceta del 25 de Se
tiembre de 1877, y el de las particu
lares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente a l modelo que sigue, y 
la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garan t ía para to
mar parte en esta subasta será de 875 
pesetas, en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real Decreto de 29 de Agosto 
de Í 8 7 6 , debiendo acompasarse á 
cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

No »e admit i rán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo. 

E n el caso de que resulten dos ó 
m i l proposiciones iguales, se celebra
rá , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta eu los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos de cien pesetas, quedan
do las demás á voluutad de los l ic i ta 
dores, siempre que no bajen de diez 
pesetas. 

Madrid 14 de Febrero de 1879.— 
E l Director general, E l Barón de C o -
vadonga. 

Modelo depr'oposicien. 

D . N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 14 
de Febrero úl t imo y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devengen 
en el portazgo de Villaquejida se 
compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con 
extricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de pesetas anuales. 

(Aqui la proposición que se 7ta -
ga, admitiendo ó mejo> ando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será, desechada toda 
propuesta en que no se exprese de • 
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
qne elproponente ofrece J 

(Fecha y firma del proponente.) 

Villaquejida con Arancel de 
dos miriámelros. . . 5.228 

5.228 

L a subasta ae celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 

E n virtud de lo dispuesto por R e a l 
Decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 14 del próximo mes de Marzo á 
la una de la tarde para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por término de dos 
años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á l a 
carretera de tercer órden de Adanero 
á Gijón provincia de León. 

Vrciupueilo 
anual. 

León 'con Arancel de dos 
miriimelros 15.911 

15.ST) 
L a subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo do 1852, en Madrid 
ante l a Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador de 

la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, e l 
pliego de condiciones genérale* pub l i 
cado en la Gaceta del 25 de Setiem 
bre de 1877, y el dé las particulares 
para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue, y 
l a cantidad que ha de consignase pré
viamente como garan t ía para tomar 
parte en esta subasta será de 2.320 
pesetas, en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real Decreto de 29 de Agjsto 
de 187f, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito dsl 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo. 

ED el caso de que resulten dos 6 
m á i proposiciones iguales, se celebra
rá , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por l a citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos de cien pesetas quedan
do las demás á voluntad de los l icita-
dores, siempre que no bajea de diez 

Madrid 14 de Febrero de 1879.— 
E l Director general. E l B i r o n de Co-
vadonga. 

Modelo de proposic ión, 
D N . N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 14 
de Febrero último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel quesedevenguen 
en el portazgo de León se compromete 
á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos d«rechos, con extricta sujeción 
á l o s expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de....pesetas anua
les. 

(Aquí la proposic ión que seJia-
¡ja, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo lijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de • 
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
que elproponente o f rece.') 

(Fecha y firma del propocente.) 

MPHTACI0N PROVINCIAL. 

Ses ión de 8 de Noviemlre de 1 8 7 8 . 

PHBSIDBNCIA DEL SENOtl CAXSKCO. 

Se abrió la sesión ; i las doce de la 
mañana con asistencia de los señores 
Bustamanto, Pérez Fernandez, A l v a 
res, Suquilvido, Molleda, Aramburo, 
Redondo, Llamazares, Ureña, Bal-
buena, Banciella, Quirós, Andrés, 
Vázquez y Vallo, leyéndose el ucla 
anterior que fué aprobada: se cscusú 
de asistir por enfermo el Sr . Con-
cellon. 

Leídos los dictámenes presentados 
por las Comisiones, se acordó que 
quedarán sobro la mesa para discu
tirlos en la sesión próxima. 

Se entró en la órden del dia leyen
do ol dictámen do la Comisión do 
Fomento on que so proponen se ra
tifiquen los acuerdos de la Comisión 
provincial y Diputados residentes so
bre ampliación de las obras del puen
te de San F i z ; nombramiento de un 

empleado temporero quo permanez
ca al frente de las mismas; cuenta de 
las cantidades invertidas en el riego 
del arbolado do la carretera de A s -
torga en el mes do Octubre ú l t i m o , 
y reparación del Archivo provincial. 
Abierta discusión sobre el mismo y 
como quiera que nadie quisiera h a 
cer uso de la palabra se aprobó en 
volacion ordinaria. Careciendo do 
objeto la remisión de copia fotográ
fica de trajes, útiles de labranza y 
otros objetos á la Sección Antropoló
gica de la Exposición de Paris por 
haberse terminado esta, so acordó 
manifestar á la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio quo es inútil el 
enrió do los objetos indicados. 

Resultando del reconocimiento 
practicado en las obras de reparación 
del puente do Canales que existen 
varios defectos que so han mandado 
corregir, se acordó aceptando el 
dictamen de la Comisión do Fomen
to, que hasta tanto quo aquellos so 
subsanen no se entregue la cantidad 
ofrecida. 

Propuesto por el Director de obras 
provinciales que á las de fábrica quo 
se construyan en lo sucesivo se las 
dé un ancho entre pretiles de sieto 
metros á fin do subvenir á las nece
sidades futuras, quedó resuelto, de 
conformidad con el dictámen de l a 
Comisión de Fomento, quo al proyec
tar cada una do las obras que hayan 
de construirse se proponga con el an
cho quo reclamen las necesidades 
que tenga que llenar en el provenir. 

En vista del abandono en que se 
hallan las obras de fábrica construi
das á espensas del presupuesto pro
vincial on los caminos vecinales, se 
acordó determinar la cantidad quo 
anualmente deben consignar en sus 
presupuestos para este objeto, par
ticipándolo á las Corporaciones mu
nicipales á quienes so advertirá que 
no volverá en lo sucesivo á conce
derse subvención alguna Ínterin los 
Ayunlarnienlos interesados no se 
comprometan á la conservación de 
las obras subvencionadas, rogando 
además al Sr . Gobernador que no 
apruebe los presupuestos en que se 
deje de consignar la partida necesa
ria para el objeto de que se trata. 

Dada leclura del dictámen de l a 
misma Comisión proponiendo que no 
ha lugar por ahora á conceder l a 
subvención quo solicitan los vecinos 
de Folgoso do la Rivera para reparar 
un puente en ol camino do Branuelas 
i Bembibro y los de Portóla para la 
reparación del puente de Friera, fué 
aprobado en votación ordinaria, pro
viniendo á uno y otro municipio quo 
formulen los planos y demás docu
mentos necesarios, para que cono
ciendo la importancia do las obras 
quo solicilan, pueda cnnceilórsclos la 
subvención con lodo conocimiento do 
causa. 

Examinado el expediento sobre i n 
ventario de muebles y efectos do la 
casa-gobierno de provincia, se acor
dó ratiQcar las resoluciones adopta
das por la Comisión provincial y D i 
putados residentes en 29 de A b r i l 
y 13 do Junio últ imos dirigiendo 
atenta comunicación por conducto 
competente al Gobierno militar, en 
careciéndoles la necesidad de devol -



ver á esta Corporación ciertos mue
bles que allí existen. 

Aceptando las conclusiones pro
puestas por la Comisión do Fomento 
'¡t ratificaron los acuerdos de la Co
misión provincial y Diputados resi
dentes encargando ¡i los Ayuntamien
tos la ejecución de las obras subren-
cionadas con anterioridad á la publi
cación de la ley vigente do carrete
ras, disponiendo al mismo tiempo 
que se publique una circular pres
cribiendo á las Corporaciones m u 
nicipales la í reglas que deben obser
var cuando soliciten subvenciones 
del presupuesto provincial con des
tino á obras dentro de sus distritos. 

Satisfechos por el contratista de 
las obras del rio Orugo los jornales 
que á los operarios adeudaba, quedó 
resuelto se le entregue el importe de 
la última certificación, no pudiendo 
certificarse de la obra últimamonlo 
ejecutada hasta que el Auxi l ia r que 
se llalla al frente do la misma par t i 
cipe haber sido pagados los atrasos 
que dieron lugar á la reclamación de 
los obreros. 

Aceptando el dictamen de la C o 
misión de Gobierno y Administra
ción, se acordó aprobar las gestiones 
practicadas por la Comisión provin
cial y Diputados residentes á fin do 
conseguir que se instale en el ediGcio 
de S. Marcos de esta ciudad la A c a 
demia de Administración militar que 
hoy se halla en A v i l a , ofreciendo 
además la Asamblea provincial, aso
ciada del Ayuntamiento de la capital, 
hacer las obras de reparación del 
edificio, si llegare el caso, sin per
juicio de poner en planta los demás 
medios ya por fa Diputación, ya por 
la Comisión con residentes, cuando 
las circunstancias lo exijan. 

Leido el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, proponiendo se aprue
be el acuerdo de la Comisión y res i 
dentes respecto al repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería para 
el ejercicio corriente, usó de la pa
labra el Sr . Bustamanto para hacer 
presente que no obstante haberse 
negado la aprobación por haber un 
aumento do 3.832 péselas, la Direc
ción general haciendo caso omiso de 
la reclamación que con este motivo 
le fué dirigida en el ejercicio pasado, 
no tuvo inconveniente aprobar dicho 
repartimiento, causando un gravo 
perjuicio á todos los contrihuyenlos 
de la provincia que han tenido un au
mento en sus cuotas sin que la r i 
queza imponible hubiese sufrido a l 
teración. Quisiera por lo mismo que 
la Diputación recurriese con tiempo 
á dicho Centro directivo exponiendo 
cortósmento do agravios. No habien
do ningún otro Sr . Diputado que 
quisiera hacer uso de la palabra so 
aprobó el dictámon en votación ordi
naria. 

Abierta discusión sobre el d i c t á -
men de la Comisión do Ueneficoncia 
proponiendo so ¡nslrujran los oxpo-
dicntes que proviene la Real orden 
de 29 de Mayo de 1860 para en 
vista de los mismos determinar lo 
quo proceda sobro la indemnización 
que reclaman los Ayuntamientos do 
Vilafranca del Bierzo, Cacabelos, 
Arganza, Camponaraya, Villadeca-
nes y Gorullón, con motivo del o ¡ -

diim, rogó el S r . Moheda se reco-
. mendase á los Contros provincia-
| Ies la mayor actividad posible en 

la práctica de las diligencias, porque 
los pueblos en cuestión con motivo 

i do la pérdida de la cosecha del vino 
y cereales so encontraban en la m a 
yor miseria. 

Consultada la Diputación si se ac
cedía a lo propuesto, asi se acordó 
en votación ordinaria. 

Sin discusión fueron aprobados los 
diclámencs de la Comisión do H a 
cienda proponiendo: 

1. * Quo se eleven á doDnitívos 
el acuerdo do la Permanente, asocia
da de los Diputados residentes en la 
capital, sobro pago do 3 813 poseías 
75 céntimos impirto de la impresión 
do las listas doctorales para Diputa
dos á Cdrtes. 

2 . * Que se ratifique lo resuelto 
por la misma Corporación en 29 de 
Abr i l último aprobando ol reparti
miento del contingente provincial 
para el año económico do 1878-79 
importante 527.528 pesetas 20 c é n 
timos 

3 . ° Que igualmente se ratifique 
el acuerdo de 19 de Octubre p r ó x i 
mo pasado concediendo al contratista 
del BOLETÍN OFICIAL la permuta de 
metálico por los efectos públicos 
consignados en garantía de su con
trato. 

5.° Que se apruebe el pago he
cho á los empleados temporeros del 
censo ds población por haberos del 
ejercicio de 1877-78, continuando 
con libramiento interino los deven
gados en el mes de Julio próximo 
pasado hasta tanto que so formali
cen en ol primer presupuesto: y 

0.° Que se eleven también á de
finitivos los acuerdos interinos rela
tivos á la imposición do sellos en las 
cartas de pago por ingresos en la 
Depositaría provincial, debiendo re 
cordarse al Sr . Gobernador para quo 
so sirva hacerlo á los Centros supe
riores, la necesidad do una resolu
ción inmediata quo ponga término á 
las dudas ocurridas 

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión, y teniendo 
en cuenta los graves perjuicios que á 
esta provincia so causan on la exac
ción de arbitrios sobre ol vino, gra
nos y carnes A su entrada on la pro
vincia do Oviedo: 

Considerando que según el art icu
lo l . " do la Instrucción do 21 de J u 
lio de 1870 los derechos marcados 
on las tarifas so han do exigir al con
sumo do las especies gravadas, y no 
á las do tránsi to, sobro las que sola
mente tiene facultades para vigilarlas: 

Considerando quo además de no 
estar ajustada á derecho la imposi
ción de tributos sobre ol tránsito de 
mercancías, los grávamenos oxcodon 
del máximum autorizado en las tar i 
fas, viniendo do esta manera á last i 
mar la riqueza do esta provincia l i 
mítrofe para el despacho do sus pro
ductos en los mercados de Astúr ias . 
y para los destinados á la exporta
ción que llevan sobro sí tan indebida 
imposición, se acordó autorizar am
pliamente á la Comisión provincial, 
asociada de los Diputados residentes, 
para que investigando lo quo haya de 
cierto en el particular, de resultar 

exacto, recurra al gobierno de S . M . 
á fin de evitar los grandes perjuicios 
quo semejante sistema ocasiona i 
esta provincia. 

Aprobado ol díc támen de la C o 
misión de Hacienda sobre pago do 
haberos á D . Luis Vorgor, delineante 
temporero de la Sección do caminos 
provinciales, se acordó relevarlo del 
descuerno de sueldos devengados des
de 28 do Mayo á fin de Junio ú l t i 
mos, cuyo importe do 21 pesetas 33 
céntimos se satisfará al interesado 
con cargo al capitulo de imprevistos 
del presupuestos de 1877-78, cuya 
ampliación no ha terminado. 

Se dió cuenta del dictamen de la 
propia Comisión sobro pago do 3.007 
pesetas 3 í cént imos á quo ascienden 
los gastos con motivo de las honras 
fúnebres que costeó la Corporación 
por el eterno doscanso do la quo fué 
lleína do España , y teniendo en cuen
ta ol acierto con quo la Comisión nom
brada al efecto compuesta de los se
ñores Uroña y Llamazares, auxiliada 
del Director do caminos Sr. Puyo l , 
supo interpretar el pensamiento do 
este Cuerpo provincial, quedó acor
dado: 

1. " Queso a p r u é b e n l a s cuentas 
á quo se refieron los acuerdos de 18 
do Julio y i de Octubre, los cuales se 
ratifican. 

2 . " Quo so dén las gracias á los 
Sres. que intervinieron en la realiza
ción del pensamiento de quo se deja 
hecho méri to; y 

3 . ° Que los efectos oxislontos que 
proceden del adorno del catafalco, so 
onagonen según lo acordado por la 
Comisión y Diputados residentes. 

Sr . Presidente. Terminado ol des
pacho de la órden del dia y como 
quiera que aun falte tiempo para con
cluirse la sesión, pudieran declararse 
urgentes algunos do los asuntos (¿idos 
en esto dia, si la Diputación asi lo 
acuerda. 

Sr . Balbtiena. Antes que la D i 
putación acuerdo sobro la pregunta 
quo acaba de hacer el Sr . Presidente, 
deseo que se lea el acta en la que so 
señaló ol número de sesiones quo de
ben celebrarse en esto periodo, pa
sando además una comunicación al 
Sr . Gobernador para quo so sirva 
nianífoslarnos, quó número do s e ñ o 
res Diputados lo pidieron licencia 
para ansontarso do la capital; y como 
soy franco on todas mis manifesta
ciones, esto deseo respondo ó tiene 
por objeto el quo por falta do oscu-
sar la asistencia, pueda llegar el caso 
do exigirse responsabilidad á los se
ñores Diputados. Quisiera, si la D i 
putación no adopta acuerdo sobre 
esto, quo se consigne on el acta, que 
hay un Diputado que reclama ol cum
plimiento estricto de la ley. 

Sr . Presidente. Constará la ma
nifestación do su Señor ía . Transcur
ridas las horas VI e reglamento se le 
vanta la sesión. Orden' del dia para 
la siguienlo. Los asuntos pendientes. 

Eran las dos. 
León 12 de Noviembre de 1878. 

— E l Secretario, Domingo Diaz C a -
neja. 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
Y SU PROVINCIA. 

E l i m o . Sr: E l Gobernador civil de la 
provincia de Uúrgos, en 11 del pasado, 
dice & este Ministerio lo que sigue: . 

«La Diputación de esta provincia ha 
acordada conceder el dooaliro da 12o 
pesetas a los hijos, viudas, padres 6 
madres de los que, siendo naturales de 
la provincia, á simando, ya parsa suer
te, ya como sustitutos por el cupo da 
cualquiera de los pueblo? de la misma, 
hayan fallecido en la guerra de Cuba 
por efecto de heridas 6 enfermedades 
contraídas en el servicio, cuya circuns
tancia, así como el vínculo de paren
tesco que tuvieran con ellos los solici
tantes de la gracia, deberán estos acre
ditar con los documentos oportunos, 
que serán, las certificaciones expedidas 
por los Jefes de los Cuerpos en que 
aquellos servían al ser heridos ó caer 
enfermos, con expresión de la acción 
de guerra y del dia en que uno ú otro 
hecho hubiere tenido lugar, certificados 
expedidos por los Capellanes castrenses 
en quo se acredite el fallecimiento, con 
expresión de la causa, y las partidas de 
casamiento y bautismo que respectiva
mente necesitan las viudas, los hijos y 
los padres para acreditar lo que son Los 
aspirantes á dicha gracia deberán pre
sentar sus solicitudes documentadas en 
la Secretaria de la Diputación ántes del 
dia 51 de Mayo del próximo alio 
de 1879.» 

De Real órden, comunicada por el so-
flor Ministro de la Guerra, lo traslado íi 
V. E . para su conocimíonlo, y á fia da 
que dándole la mayor publicidad, llegue 
i noticia do los interesados.—Oíos guar
de á V . E . muchos aflos—Madrid 14 
do Enero de 1879-—El Subsecretario, 
Marcelo de Azcárra^a. 

Y yo lo bago á V. E . para su cum
plimiento á cuyo fin se servirá interesar 
la inserción en el Bolelin olioial de 
esa provínciapara la mayorpubllcidad.— 
Dios guarde á V. E muchos míos. V a -
lladolid 22 do Enero de 1879.—Da 
O. de S. E : El Coronel Jefe d e E . M . 
Qermogenes S imaniego. 

Lo que he dispuesto se inserte en A 
Bolet ín oticial pjra los fines espre 
SB tíos 

León 24 de Enero de 1879.—El Br i 
gadier, (¡ogernador Hliilar, Shelly. 

" OPIClflAS m H A C I E S D f ^ ' 

ADMINISTRACION 5C0NÓMICA 

D E L A I ' I t O V I N C I A DE L E O N 

Negociado de Estancadas. 

L a Dirección general de Rentas 
Estancados con fecha diez- del ac
tual me dice lo que sigue. 

Por el Ministerio de ílacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 14 de Noviembre lilllmo, la 
Real órden siguiente: 

Excmo. Sr.: El Exorno. Sr. Minis
tro de Hacienda dice con esta fjeha al 
Director general de la Guardia Civil lo 
que sigue.—Excmo. Ssilor: No solo en 
muchas provincias sigue el contrabando 
de Tabacos cansando perjuicios á los 
valores de la renta, á p»sar de la activa 
persecución que sufre, sinó que en otras 
varias, donde la introducción y venta 
clandestinas de este articulo se conoce 
poco, se dedican sus naturales, en ma
yor ¿ menor escala, al cultivo fraudu
lento de dicha planta según sucede en 
Cáceres, Málaga, Jaén, Orense, Navar
ra, Castellón, Ciudad Real, Oviedo y 
Almería, habiendo fundados temores da 



que (n «tras parles se baga la propia 
ikfraudacioD. E l arranque de plantas 
•verificado en el Valle de Erio por el Je
fe Eccniinilco de Navarra, y en el lér-
a i n o de Cande la Real, por individuos 
de la Gnaidia civil, son Uehos que de-
muetlran que ncas veces porque algu-
nes Carabireros, olvidando el honroso 
cemporlamlenlo y eíplrilu que en gene
ral anima ¿ los de su clase, y oirás por
que la siluacion de la fuerza concenlra-
Oa en punios dados no la peimila recor
rer el pais en todas direcciones no basta 
tan distieguido cuerpo á contener ese 
cultivo fraudulento, que se esconde en 
ios monti s y en lo mas accidentado del 
terreno, asi como que esta misión nadie 
puede cumplirla mejor y mas activa
mente que la Guardia, sin desatender 
por eso las obligaciones propias de su 
instituto. En virtud de lo espuesto, el 
Rey (Q D. G ) , se ba servido mandar 

2ue siguiendo lo prevenido en la Beal 
rden de ) .* de Octubre último, se ba

gan presentes á V. E . estas considera
ciones, para que en circular que dirija 
á los Jefes de Tercio, les inculque y re
comiende el deber en que se hallan de 
perseguir el cullivo del tabaco y des
truir las plantaciones, entregando á los 
Tribunales 4 los defraudadores y sus 
cómplices, como comprendidos un el 
delito que definen el número i . ' art. 48 

-del Real Decreto de 20 de Junio de 
1852.—De Real ¿rden lo digo & V . E . 
j a ra los efectos correspondientes.—De 
la propia Real órden, trasmitida por el 
Exorno. Sefior Ministro de Hacienda, lo 
traslado á V . E . para su conocimiento.» 

Lo que traslado & V . S. para su co
nocimiento, y á fin de que haciéndolo 
publicar en el BOLITIN OFICIAL de esa 
provincia, baga entender á los Alcaldes 
de los pueblos, el deber en que se en
cuentran de denunciar á la Administra
ción y á la fuerza de la Guardia civil 
todo cultivo de tabaco que exista en el 
término de su jurisdicción, con el nom
bre de los defraudadores, porque de lo 
contrario se les hará responsables en 
concepto de encubridores, conforme de
termina el articulo treinta y dos del Real 
Decreto de 20 de Junio de 1852.—Dios 
guarde 4 V . S. muchos afios. Madrid 
40 de Diciembre de 1878.—JoséM. Ro
dríguez. 

Lo que se publica en este fiotiTm 
para inteligencia y cumplimiento de los 
señores Alcaldes de esta provincia. 

León J 9 de Diciembre de t878.— 
Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcald ía constitucional 
de Vega de Valcarce. 

No habiendo comparecido á ninguno 
de los actos del alistamiento, rectifica
ción, sorteo y declaración de soldados, 
y & este último acto los de los rempla
zos de 1877 y 1878, apesar de haberse 
practicado las diligencias para su cita
ción, que de ella, resulta hallarse au
sentes del distrito, cuyos nombres y 
circuoslancia se espresan, se les cita 
por medio del presente y 4 los efectos 
del art. 88 de la ley de Reemplazos de 
28 de Agosto último, para que concur
ran á esta casa consistorial el dia 23 del 
corriente y hora de las diez de su ma
sara para ser tallados y exponer i la 

-vez las excepciones de que se crean 
' asistidos; en inteligencia que de no ve

rificarlo, les pasará el perjuicio de la 
ley, cuyos sugetos se espresan 4 contl-

«nación. 

J?««!P7ÍKO actual. 
Número i . Francisco Antonio de 

Alva Comuhas, hijo de Jcsé y Manuela, 
natural de La Brafia. 

Número 12. Vicetle Torres Bodri-
guez, bijo de Valí d io y Sicforcsa, do
miciliado en Ambasmeslas. Eíte intere
sado se dice bailarse en los trabajos del 
ferro-carril en el | ui b!o de Torre. 

Número 40. Manuel Gómez Gonzá
lez, bijo de Juan y Petra, natural de 
este pueblo de la Vega. Se dijo por su 
madre hallarse en Madrid. 

Seimplaco de 1877. 
Número 6. • Pedro Valentín Vecln, 

bijo natural de Juana, natural de Moflen 
Francisco Juárez Lt pez, bijo de Lu

cas y María, lalvral de Santo Tirso. 
Este mozo se dice por un hermano ba
ilarse en ValladoliJ. 

Vega de Valcarce 15 de Febrero de 
1879.—El Alcalde, José Garda. 

Debiendo ecuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que i conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ba de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del abo econdmico de 1879 á 1880, se 
hace preciso que los conlribuyentes por 
esle concepto présenles en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el léimino de 15 dias: 
pues paasados sin que lo verifiquen tes 
parari todo perjuicio. 

Santovenia de la Valdoncina. 
Castilfalé. 

jUZGAIOS. 

Juzgado de primera instancia 
de l e ó n . 

E l martes diez y ocho del próximo 
M a n o j hora de las doce de su ma
ñana , tendrá lugar en la Sala de A u 
diencia de este Juzgado subasta p ú 
blica para la venta de las fincas s i 
guientes: 

1. a Mitad de una casa en 
Robledo de Torio, calle Real, 
número seis, lindante toda 
al 0 . con dicha calle, M . 
tierra de D . Ignacio Suarez, 
P . casa de Joaquín García, y 
N . Bibiana González; tasada 
esta mitad en seiscientas 
veinticinco pesetas. . . . 025 

2. " Un prado término del 
mismo pueblo, á la Pontona, 
con algunas plantas, su cabi
da tres heminas, linda 0 . ca
mino, M . herederos de Vicen
ta Ordoíiez, P . y N . Lucas 
Méndez, en doscientas veinte 
y cinco pesetas 225 

3 . * Una tierra trigal, d i 
cho té rmino , a l vago de la 
Iglesia, de cuatro celemines, 
linda O. casa de herederos 
do Vicenta Ordoñez, M . y P . 
D . Ignacio Suarez, N . Mayo
razgo de Sant ibañez, en c i n 
cuenta pesetas 50 

i . " Una tierra barreal, 
término do Villnmicva del 

Árbol , al sitio del barreal de 
la Peña , de media fanega, 
linda O, noríd , M . D . Pablo 
Florez, P . y N . arroyo, en 
cincuenta pesetas. . . . 50 

Cuyas fincas se venden como de 
la pertenencia de Benito Blanco Gar
cía, vecino de dicho Robledo, para 
pago de un crédito á D . Ramón P a -
i tarés , de esta ciudad; y se adjudica
rán al mejor postor, cubiertas que 
sean las dos terceras partes de la t a 
sación. 

León 20 de Febrero de 1878.— 
E l Juez, José L l a n o . — E l Escribano, 
Heliodoro de las Vallinas. 

Don Jacobo Casal Balboa, Escribano de 
número del Juzgado de primera ins
tancia de Villafranca del Bierzo. 

D o ; fé: que en dicho Juzgado y 4 mí 
testimonio, se ha promovido por el Pro
curador D. Eladio Balbuena 4 nombre de 
Manuel Granja y Granja, vecino de Vi-
llabuena, demanda sobre que se le de
clare pobre para litigar con D. Diego 
Franco y D. Joaquín Díaz Puelles, veci
nos de esla villa, en la que, seguida por 
todos sus trámites, recayó la sentencia 

quo literalmente, dice: 

Sentencia—Ha Villafranca del Bier
zo a veinte y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho, el seflor don 
José María de Melgar, Juez de primera 
instancia de dicha villa y su partido, 
habiendo visto el precedente incidente 
promovido por el Procurador D. Eladio 
Balbuena, 4 nombre de Manuel Granja 
y Granja, vecino de Villabuena, sobre 
que se le declare pobre para litigar con 
D. Diego Franco y D. Joaquín Díaz Pue
lles, vecinos de Villafranca, eo cuyes 
autos han sido también paites el Minis
terio fiscal y los extrados del Tribunal 4 
virtud de la ausencia y rebeldía del 

Franco y consorte. 
1.' Besullando: que en tres de Se

tiembre último, el Procurador Ba buena, 
entabló demanda 4 nombre de Manuel 
Granja, para que se declaraseáeste pobre 
para litigar con D. Diego Franco y don 
Joaquín Díaz Puelles; y conferido 4 estos 
traslado de dicha demanda, dejaron pa
sar sin utilizar el lérmlno qué al efecto 
se les concedió, por lo que y acusada 

que les fué la rebeldía por el demandan
te, se hubo por contestada la demanda 
y se les señaló para lo sucesivo los ex
trados del Tribunal. 

2.* Resultando: que evacuado el tras
lado cenferido al Ministerio fiscal, y re
cibido 4 prueba el incidente, se exami-
uaron, con las debidas citaciones, cinco 
testigos de los que cuatro aseguraron 
que Manuel Granja no posee bienes pro
pios ni ejerce industria de ninguna clase, 
y que los bienes que labra son de su mu-
ger y su suegra y sus productos no l le
gan al doble jornal de un bracero en la 
localidad; lo cuál confirma también la 
cerlificacinn catastral traida para mejor 
proveer, de la que aparece que Manuel 
Granja, paga por territorial eo el presen
te ejercicio uoa cuota de once pesetas 
treinta céntimos, sin que sea contribu
yente por subsidio. 

1. ' Considerando: que Manuel Granja 
ba justificado en forma bailarse consti
tuido en estado de pobreza legal toda vez 
que ha acreditado no poseer bienes ni 
rentas que le rindan un producto equi
valente al doble jornal de un bracero en 
la localidad, habiendo probado también 
que no ejerce comercio ni industria de 
ninguna clase. 

2. ' Considerando: que procede per 
tanto declarar pobre al Manuel Granja 
segnn el mismo tiene pretendido. 

Vistos los artículos ciento ochenta, 
ciento ochenta y uno y ciento ochenta y 
dos de la ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Fallo: que debo declarar y declaro 4 
Manuel Granja y Granja pobre para l i t i 
gar con D. Diego Franco y D. Joaquín 
Díaz Puelles, entendiéndose esla decla
ración sin perjuicio de lo que para eu su 
caso disponen los artículos ciento noven
ta y nueve y doscientos de la citada ley. 

Asi por esta sentencia que mediante 
la rebeldía de D, Diego Franco y con
sorte, la hará notoria en la forma que 
dispone el artículo mil ciento reventa de 
la ley de Enjuiciamiento civil , lo pro
nuncio, mando y firmo.—José María de 
Melgar. 

Publicación: Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. José 
Maria de Melgar, Juez de primera ins
tancia de Villafranca del BUrzo y su 
partido estando en ella haciendo audien
cia pública hoy' veintiséis de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y ocho.—Ja-
cobo Casal Balboa. 

Lo relacionado es conforme y lo com
pulsado conviene bien y fielmente con 
su original á que me remito, y en cum
plimiento de lo mandado en la sentencia 
inserta, espido el presente que signo y 
firmo en Villafranca 4 veintiuno de D i 
ciembre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Jacobo Casal Balboa. 
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